
Madrid, 16 de lebrero do 1980.—El Director general, José An
tonio Escudero López.

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

4917 ORDEN de 17 de enero de 1980 par la que se 
declaran análogas las cátedras que se citan a los 
efectos que se indican.

Ilmo. Sr.; De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Vocales, del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición

a la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura ale
manas» de la Facultad de Filosofía y Letras de Extremadura y 
Sevilla, se declaren análogas, sólo a estos efectos, las siguientes 
disciplinas: -

«Lengua y Literatura Inglesa».
«Lengua Inglesa».
«Anglística».

Lo, digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, n de enero de 1900.—P. D., el Director general da 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro» 

fesorado.

4918 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se de
claran análogas las cátedras que se citan a los 
efectos que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
del Tribunal que ha de juzgar las pruebas del concurso-oposi
ción, tumo libre, para la provisión de tres plazas del Cuerpo de 
Profesores adjuntos de Universidad de «Matemáticas Financie; 
ras» de las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, 
se declaran como cátedras análogas a la citada disciplina las de:

«Econometria y Métodos Estadísticos».
^«Estadística Actuarialí.
«Estadística y Métodos Estadísticos».
«Estadística teórica».
«Matemáticas Empresariales».
«Teoría matemática del Seguro».
Todas ellas de las Facultades de Ciencias Económicas v Em; 

presariales.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

4919 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se 
modifica la de 16 de enero de 1978, que nombró 
la Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
opositores aprobados en disciplinas de Facultades 
de Filosofía y Letras, del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de enero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28) se nombró la Comisión de Ads
cripción a destino definitivo de opositores aprobados en disci
plinas de Facultades de Filosofía y Letras, para ingreso en ©1 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto,“modificada por Ordenes posteriores en lo relativo a 
varias Universidades.

Surgidas nuevas alteraciones por desdoblamiento de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla, y a pro-- 
puesta de esta Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto modificar las Ordenes ministe
riales de 16 de enero de 1978 y siguientes, en el sentido de que en 
adelante los Vocales representantes de la Universidad de Se
villa, para la Facultad de Filología, en la Comisión de Adscrip
ción, a destino definitivo de opositores aprobados en disciplinas 
de dicha Facultad, para ingreso en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos, sean don Jorge Urrutla Gómez y don José A. Pascual Ro
dríguez, Catedrático y Profesor agregado, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4920 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado a las 
plazas de Catedráticos numerarios de Universidad 
(Escuelas Técnicas), que se citan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de tras
lado convocados por Orden de 3 de octubre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30) para provisión de las Cátedras de 
Universidad que se citan en el anexo a la presente Orden,


